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Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas
 
OFICIO CIRCULAR N°      16 /
 
ANT.:  Proceso Calificatorio período 2009-2010.
 
MAT.: Remite formularios Precalificación 
 
SANTIAGO,  26 de febrero de 2010
 
DE     :        JEFE DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS
 
A       :
JEFES DE UNIDADES DIBAM REGION METROPOLITANA Y 

REGIONES DE ARICA PARINACOTA  A LA  REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
 

1. Al igual que años anteriores y como ya es de vuestro conocimiento,  se debe iniciar el proceso de precalificaciones del personal,  correspondiente al período calificatorio 01/03/2009 al 28/02/2010 por lo que los formatos de Precalificaciones  y Hojas de Observaciones, se entregan a los jefes precalificadores, junto con los dos informes de desempeño que ya se han emitido, para la evaluación de los funcionarios.

2. Es por lo señalado, que se envían a Uds., los formularios del proceso de Precalificación. Cabe reiterar, que los funcionarios de las distintas Unidades Dibam RM y Regiones, deben realizar éste proceso a través de la Intranet, específicamente en el módulo de “Calificaciones”, debiendo imprimir y enviar  posteriormente todos los formularios del proceso. Para lo anterior se recuerda que en la Intranet  se encuentra publicada la Guía Metodológica y un resumen del proceso de calificaciones (aspectos más importantes del reglamento, factores de calificación, período, escala de notas, etc.) en la opción Publicaciones/Información general/Guia Metodologica.
El módulo de calificaciones se ubica en la página principal www.integra.dibam.cl, en la sección “Servicios en Línea”, específicamente en la opción “ Calificaciones”, en esta se debe seleccionar “ Precalificación  año  2010”.
Es importante recordar que el actual Sistema de Evaluación del desempeño, se encuentra en el Sistema de Calidad bajo la norma  ISO 9001, por tanto todos los procedimientos como la evaluación por la Intranet deben ser efectuados por todos los funcionarios. Asimismo se les informa que la hoja de vida, instrumento necesario para efectuar la precalificación, está disponible en la Intranet en la sección “Servicios en Línea”, específicamente en la opción “ Calificaciones”. En esta se debe seleccionar “ Hoja de Vida personal entre fechas” o también se puede obtener directamente del formulario de evaluación/autoevaluación del funcionario al pinchar su nombre, esta  se debe remitir  impresa  con los formularios de precalificación  a la Junta o al Depto. de Gestión y Desarrollo de Personas, según corresponda, de tal forma de facilitar el proceso de calificaciones finales que deberán realizar las Juntas Calificadoras a partir del  próximo 23 de marzo de 2010.   

3.  En la Reunión de Retroalimentación,  se reunirán Jefe y Colaborador, y asistirán cada uno con sus informes respectivos, donde conversarán nota a nota con sus fundamentos, pudiendo darse 2 situaciones:
a)  Exista un total consenso entre los dos informes (jefe y autoevaluación) en tal caso hay que vaciarlo en un 3er. Formulario (Entrevista de análisis (o proceso de retroalimentación)), donde el funcionario firmará el informe del Jefe Directo.
b) Si existe Discrepancia en una o más notas deberá utilizarse el formulario de entrevista     de análisis, en donde quede constancia, por cada factor si se llega a acuerdo, de lo contrario deberán hacerse los descargos respectivos en la hoja de observaciones, donde jefe y colaborador expondrán las diferencias que existen en las notas de los subfactores de evaluación.
·  Cabe destacar que es de vital importancia utilizar las herramientas que permitan objetivizar el proceso de evaluación, como es el Compromiso de Desempeño Individual (CDI) que fue elaborado al inicio del período calificatorio (marzo de 2009).

· Por otro lado, un objetivo de la Política de Evaluación de Desempeño y que es considerado como un elemento esencial del proceso, es la comunicación y retroalimentación entre evaluador y evaluados, lo cual se debe dejar expresamente establecido en el formulario de Precalificación respectivo, si hubo REUNION DE RETROALIMENTACIÓN (proceso clave para el sistema de Evaluación del Desempeño)
     4    Es obligatorio que en cada uno de los documentos vaya estampada la firma del  precalificador y evaluado, así como la fecha de notificación.
5   El plazo para emitir la Precalificación vence el día Viernes 12 de marzo , y todos los antecedentes deberán remitirse a más tardar el día Miércoles 19 de marzo de 2010 al Presidente de la Junta Calificadora Zonal o Regional respectiva, quien es el encargado de dirigir y controlar el proceso de calificaciones en la Zona o Región.
	PRESIDENTE JUNTA CALIFICADORA


	JUNTAS CALIFICADORAS
	REGIONES

	IVO KUZMANIC PERIOTIC
	JUNTA ZONA NORTE
	I – II- III-XV

	GABRIEL COBO CONTRERAS
	JUNTA CUARTA REGION
	IV

	IVET OÑATE CID
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	VI – VII - VIII
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6 En el caso de los funcionarios de la Región Metropolitana (Santiago), deberán remitir al Departamento de Recursos Humanos los respectivos informes de desempeño, por pertenecer a las Juntas Calificadoras que funcionan en la Región, es decir Junta Central, Museos y Bibliotecas. 

7 La precalificación debe ser efectuada por el jefe directo titular, no correspondiendo en ningún caso que sea a contrata, ni de inferior o igual grado que el evaluado, si el evaluador no cumpliera con este requisito debe evaluar el jefe superior jerárquico.

8 Cabe destacar que como una medida de mejorar el proceso, atendiendo lo dispuesto en la norma de calidad, serán devueltos a las unidades respectivas todos aquellos informes que vengan incompletos (no adjunten autoevaluación, evaluación, entrevista de análisis, hoja de vida  y hojas de observaciones, éstas últimas si es el caso y los 2 informes de desempeños remitidos) o aquellos en los cuales no vengan estampadas las firmas o fecha de notificación ya que son requisitos del sistema de Evaluación de Desempeño, que deben ser informados al Organismo validador del sistema (PMG) y por tanto este trámite quedará registrado como una acción correctiva donde se individualizará al precalificador responsable.
9 Se les recuerda que se debe utilizar el reglamento Especial de Calificaciones para el Personal de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, aprobado por el D.S. N° 217/2001, modificado por el D.S. N° 148/2004, ambos del Ministerio de Educación  y la metodología de evaluación vigente del Servicio, compuesta por tres etapas, Autoevaluación, Informe del Jefe Directo y Entrevista de Análisis, en correspondencia a la indicada en la Guía Metodológica entregada a principios del año 2009 y publicada en intranet. 
10 De acuerdo a lo establecido en la reglamentación todos los funcionarios deben ser calificados a excepción de los funcionarios señalados en el Decreto 29, por lo anterior se enfatiza evaluar a todos los funcionarios dependientes, indicando aquellos que no fueron evaluados por motivos de licencias prolongadas, funcionarios con ingreso menor a 6 meses.
Sin otro particular,  y agradeciendo su amplia difusión, les saluda cordialmente a Ustedes.

 
 
LUIS CABRERA ROMÁN
JEFE 
DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS
LCR/EVA
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